
 

 
 

 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 65-448 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA QUE EN LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, SE INSCRIBA LA LEYENDA "2024, 
AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS”. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba que en la documentación oficial del Poder 

Legislativo del Estado, se inscriba la leyenda "2024, Año del Bicentenario del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas”. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición. 
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